
Asunto:         Verbal – Simulación 
Dte:              Victoria Eugenia Millan de Paparo 
Ddo:             San Luis Village y otros 
Rad:              76001-31-03-012 / 2019-00050-00             
 

SECRETARIA: Cali, noviembre 30 de 2021. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso, para proveer sobre la decisión adoptada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en fallo de 

tutela. 
 

 
Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 
 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  

 

En atención a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali, Sala Civil de Decisión en sede Constitucional, mediante 

Sentencia de tutela No. 116 del 25 de noviembre de 2021, a través del 
cual dispuso dejar sin efecto el numeral 1º del auto de fecha 21 de abril 

del año en curso, por medio del cual se tuvo por extemporáneo el 
recurso de apelación impetrado por la parte demandante contra la 

sentencia de instancia, así como las providencias que se desprendan de 
este, adoptando nueva decisión conforme a derecho.  

 
Por lo anterior, se dispondrá a tener debidamente presentado el recurso 

de apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia de 
instancia, y conforme lo dispuesto por el artículo 326 del C. G. P., dese 

traslado del mismo a las demás partes en el proceso.  
 

Así las cosas, esta agencia judicial,  

 
D I S P O N E :  

 
1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior jerárquico 

mediante sentencia de tutela No. 116 de noviembre 25 de 2021. 
 

2°. Dejar sin efecto el numeral 1º del auto adiado 21 de abril de 2021, 
así como el auto del 27 de mayo de 2021 y el numera 1º del auto 

calendado 27 de septiembre del año en curso, al ser actuaciones que se 
derivan de la primera providencia enunciada. 

 
3°.- Por secretaría, córrase traslado del recurso de apelación formulado 

por la parte demandante contra la sentencia No. 78 de abril 8 de 2021, 
conforme lo dispone el artículo 326 del estatuto procesal civil vigente.  

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICECDO 
JUEZ 
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